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Å EUIËN CORRESPONÞA
PRESËNTË
-* El que suscribe P.L.E.E. Cristian Rafael Guerra Tovar en mi carácter de Secretario General
del H. Ayuntamiento constitucíonal de Santa Maria de los Ángeles, Jalisco, y con fundamento
en Io dispuesto por el a¡tículo 63 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del
Ëstaclo de Jalisco,

. CËRTIFICO:
-* Que tuve la vista el documento original que corresponde al Acta nlimero 15 quince cle
Ayuntamiento Décimo Segunda Eesión Ordinaria de la Administración 2021- 2Q24 can fecha del
Jueves 20 de Octubre del 2022 en el punto Vl se asienta el acuerdo que toma el H.
Ayuniamiento Constitucional 2021 ^ 2024.

,,'..i]:fl9..-J_ç,!Ç.ll4,MlENTCI sotsRË LA Mlt{UTÁ ÐE PROYECTO ÐE DEGRETÕ NÚMËRO
lä8827/LXl{llå?; PARÁ REFÐRMAR LOS ARTICULOS 21 Y 74 nE LA CON$TlTlJclON
PÛLíTICÂ ÐËL ËSTAÐÕ NE JALISEO.".

ACUERDOS
--- En uso de la voz, la L.A.Ë. Minerva Robles Orfega, en su calidad de Presidenta Municipal.
hace del conocímiento del Pleno de este H. Ayuntamiento. que el Secrelario General del H.
tongreso de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificé dos oficios relativos a reformas
constilucionales para electos de que este Órgano eolegiado enrita su votÕ como parte del
Constituyenfe Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:
1. ËgL:3?¿:LXlll_-22, a través del cuâl se noiificó que por Aecreto 2B827lLKllll22 se aprobô la minuta
rrlediânte la euatr se reforman los artículos 21 y 74" de !a eonstitución polít¡ca del Ëstado c{e

'Ialísco, de Ia sigu¡ente forma:
zu{IMËRO 28827/LXIII/22 EL COtrGÆËSO ÐEL ESTÁDA ÐECRETA:
SÃ RÆFÖR4I¿ñJ IOS ART/CULOS 2f Y V4 ÐE LÁ COA'SNNJCrcN POLíflCA ÐET" FSI-ADO
ÐgJlu-lsco
ART|CULO U\UCç" Se reforman los arfículos 21 y 74 cte la Constitución Potítica det Estado de
Jalisco. para quedar como sigue:
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PODËR L ISLAT DEL ESTADO Atfículo 21. [...]

HORA

L Tener ciudadanfa mexicana por nacimíento, en ejercicio de sus derechos; asi como esfar
inscrita en el Registro Federal de Electoræ y co¡ltar con credencial para votar;
il t. l
lll^ Ser persona nativa de Jalisco o avec¡ndada legalmente en é1, cuando ntenas los dos años
¡nrned¡atas anteriares al dla de la elección:
/M lVo ser Consejera o Consejero Electoral, o Secretariado Êjecutivo del Consejo General del
ltlst¡tLtto Electara| [Vlagistrada o Magisfrado del Tribunal Electoral, ni pertenecer al Setyicio
Profesional Electoral Nacianal, a menos q¿le se separe de sus funciones c/os alîos antes del día
de la elección;
V: ¡úo poseer Õargo de Dirección, Presidencia, Secretaría o Consejerla de 1os OonseTos Distritales

Munícipales Electorales cJel lnstituto Electoral, a menos que se separe de sus func¡anes cìenfo
ochenta días antes del día de la elección;
V/. rVo poseercargo de Presidencia o tonsejerla ciudadana de la Comisión Estatal de Derechos
Httfianos, a menos que se sepåre de sus funciones noventa días antes del dla de Ia eÌección;
Vll. No poseer cargo de Presidencia o comisionado del lnstituto de Transparencia, Informacion
Pública y Protección de Datos Fersona/es del Estado de Jalisco, a tnenoE gue se separe de søs
funciones noventa c/ias anfes del dîa de la elección;
Vlll. No estar en servicia act¡vo en el Ejército Nacional, ni tener manda en la policía o en cuarpoÊ
de seguridad pública en el diatrifo en que se pretenda su eleccian, cuando menos sesenta días
antes de ella;
iX fuo se,. titular de la Secretaria General de Gobíerno o quien haga -.ìus yeces, de Secretarlâ del
Despacha del Poder Ejecutivo, de la Fiscalía General dë| Estado. de la F¡scalía Especial en
materia de Delitos Ëlectorales, ni de Ia Pracuradurla Social; Magisfrada o Magistrado det
Suprerno Trihunal de Justicia, del Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa, Consejera o Consejero det
Conse/b de la Judicafura del Estado, Magistrada o Magistrcda del Tribünal de Arbitnje y
Ëscalafon; a /?o serque se separe del carga noventa días anteí del dla de la eloeción;
X. Na ser Juez o Jueza, Secrefato o Secrefa¡¡a de Juzgado, Secretario o Secrefarla del Consejo
cle la Judicatura del Ë.stado, Presidente o Presidenta Municipal, Reg¡dôr o Reg¡dorâ, Slndìco o

alguna dependencia de recaudacion
se posfa/e, a.menos gue së sepa/e
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conlra [as rnrqeres por razon cle género, así como, no ser deudar alimentaria declarado
juclicialmente morosa o, e¡i caso de ser/o, dentostrar que ha pagado en su total¡dad /os adeudos

alintenticias.
Las y /os seruídores prJtblicos que hubiesen soticitado licencia para cantender por una Diputa;¡ón,
podrán regresar a su cargo un día despuês del dia de la elecciÓn'
drt¡cuio 74.- t. l
tattl.[ ]
/V. lVo sãr Magistrada o Magísf.rado de! Tribunal Eleetoral de/ Estado, conseiera o conseiero
electoral cle! Instituto l:lectoral y de Pa¡ticipacíôn Ciudadana del Estado, Procurador Social,
presiclente a Presidenta cle la Comísión Ësfafa/ de Derechos Humanos. titular de ta Fiscalía

General. titutar cte ta Fiscalta Es{¡ecial de Detitos Electorales. a menas que se separe de sus
fL¡tlcionës dos años anfes cfe la elección;
V. No Lener Consejería Ciuctadana de la Comision Estatal de Derëchag Humanos, a menos qlte

se separe de s¿¡s funciones noventa c/ías anfes de la elección:
Vl. Na estar en se¡vicia activo en et Ejército llacional ni tener mando en la policla o en cuerpo de

seguridad p(tblica en et municipio en gue se pretenda su elección, cuando menos naventa días

antes de ellä:
V/1. l\/Õ ser t¡tutar de la Secretaría General de Gobierno o quien haga sus veces, Secretaria o

Secretaria del Despacho del Poder Ejecutivo, Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunal de

Justicia. del Tribunat de Justicia Adntinistratìva, del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, mientl¡ro del

Consejo de la Judicatura, n¡ com¡s¡onada o coîn¡s¡onado del lnstitLttÕ de Transpareùcia,

lnfor¡nacio¡ p()btica y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, a menas que 8e

separe de s¿¡s funclones noventa días anfes de la elecciÓn:
V!il. No ser Juez o Jueza, Secretario a Secretaria c)e Juzgado o t¡tulat de alguna dependencia de

recaudac¡ó¡ fiscal cte la Federación o del Estado en el municipio en que pretendã su elecciÓn, a

fienos que se separe de su cargo en los términos que prcviene Ia fracción anter¡or; y
!X. No ser servirlor pírbtico del municip¡o de que se lrate, a no ser que se separé temporal a
(lëfinftfuamente rJel cargo nÕventa dias antes de la elección. Si se t¡'ata de la funcionaria o
fu¡tcionario encargado de las flnanzas munieipales, es preciso que haya rendido s¿¿s cuenåas a1

Congre$a det Estada par conducto de la Audiforía Superior del Estada de Jalisco
Las y los servidores púbticos que hubiesen solÌcitarla licencia para contender para nunie¡pe,
podrán regresar a su cargo un dîa después del día de la elecciÔn'

rRAÂ'SITOR/O
úffieû. El presenfe .lecreto entrará en vîgor at día s¡guiente de su publicación en el per¡ódico

oficíal "EI Estado de Jalisca".
I" Ç93L-3?2.LXIII-22, RELATIVO AL DËCRËTO 28827ILXIIII22 POR ËI- CUAL SE APROBO tÅ
lvr¡rduïA ÞË ÞËCRETO MED|ANTË LA GUAL SE REFORMI\N tOS ÂRT|CULCIS 2'l Y 74 DE LA

üONSTITUC|ÓN POLíTICA DËL ESTADO DË JALISCO: Como se desprende de la iniciativa objeto del

dictâmen. del DÌario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Leg¡slatìv{) Local a este

H. Ayuntamiento, dôcumentos los cuales fueron dietribuidos entre sus integrantes con la oporiunidãd

debída, clìcha minuta de decreto tÌene por objeio rnodificar los articulos 21 y 74 de la ConstÍtución Política

del Estado que regulan los requisitos para accedêr å cãrgo como titular de una Diputac¡ón, así como de la
Fresidencja, regiduría o sindicaturã munic¡pâÌ.
úomo se refiere en el clictamen de cuenta, cJicho artículo regula el ejercicìo del derecho pofitico elecloral

ciel cìurfadano a ser votado para ejercer cargos de elección popular, en los que âctualmente se exige no

ser servidor público en funciones, es decir, se tiene que solicitar licencia en el cargo con determinado

tiernpo de aóticipación anies de la elección, y quê conforme'se detectó en el últÌmo proceso electoral
generó un fuerte probiema cle restricción al ejercicio de los derechos polítìco-êlêctoraies de lîuchãs
per$onas que se resumen de ìa siguiente fianera:

f, Exctuir a Ltn grupl de personas, ûn¡camente por eiercer otro derecha que es el del

frahaja. Et trabajar en el sewicio p(tblico no puede canstdeÍarse por sí mismo un

inpeclirnento, sino (tnícamente en /os oasos en los que la persônâ pueda hacer uso y desvía

de recursos públicos, para delt¡närlos precisâ¡nente al procesa electoral y no fodos /os

serviclores pítblicos se encuentran en este supuesfo. Debemos seiialar qtte exrsten casos

concretos como los maestros que se cons¡tleran se¡vidores p(tblicos pues su plaza es

otargada por la Secretaúa de Educac¡ón Pûblica, médicos o enferrneras del Seguro Social o
de la Secretarîa cfe Sa/¿rd. profes¡onistas y trabajadores que no ëiercen ac¿os de âutor¡dad
pera que so¡r senlc/cres públicos y que han sido Ìnjustarnente excluidos de poder íntegrarse
a una planilla electaral, quienes en muchos casos, simp/ementê no pueden prescindir de su
sueldo par noventa dlas.
Ê. Discrimina por capacidac! ecanoìn¡ca, cle tat manera que sola un pequeña grupa de
personas con cr¡ntliciones económrbas fattorables, pueden optar par lluscar un puesto de
elección popular solic¡tando licencia.
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3. Resfange a las parlidos po!íticos, q¿re se ven límitados a impulsar a pe¡sonas que tienen
algún cargo ptibl¡ao y genera una gran desígualdad al monento de ¡ntegì'ar p/antl/âs
municipales.
4. Atenta contra la detnocracia en general imponiendo restr¡ccianeô a ,qrupos co/?crefos.
5, Atenta conira el bloque de constitucionalidad, pues Ia restrìcción de ¡a que hablamos no
tiene sopofte constitucional y vulnera, además, derechos humanos fundamentales. incluso
dereÇlios reconocídas en tratados y convenciones intemac¡anales.

Asi pues, integrântes de este H. Ayuritam¡ento, confo[me a los planteamientos refêridÒ$ con antelación la
reforma a la Constitución Local que nos afañe se pone a consideraciórt de este Cuerpo Colegiado a fin de
que se alcancen los objetivos ahi pfanteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de
âcceso pll¡llico en el que se plasma el fín teleológico de Ia mismâ y que con las aportac¡ones què se
realizaron en el seno del Congreso del Esiado en voz de todas las fracciones parlamentarias, se trata de
una decisión plural y democrätica.
[:n este orden de ideas, y una vez expuesto lo änter¡or, me permito ceder el uso de la voz a Regidores y
Regídoras que quieran hacer uso de la voz;
PRESIDENTA MUNJCIPAL L.A.E, MINERVA ROBLES ORTEGA A FAVOR
siNDICo L.A,'SUSANA JAZMíN GÁLVËZ CASTAÑEDA A FAVOR
REGIDOR L,N. CRISTIAN MARTIN GALLËGOS GUZMAN A FAVOR
REGIDOR C, SFGUNDO NAVARRO HERNÁNDEZ A FAVOR
REGIDORA C. CECILIA GONZALEZ CARRILLO A FAVOR
RËGIDOR C. LEONEL SANDOVAL FLORES A FAVOR
RFGIDORA C, [/ARíA DEL ROSARIO RUÍZ CABRAL A FAVOR
RECIDORA [,C,P. ALICIA ROBLES AGUAYO A FAVOR
REGIDOR C. NICOLÁS RUVALCABA OROZCO A FAVOR
RÉGIDORA C, LORENA REYES BARRIOS A FAVOR
REGIDOR C, ALFONSO GUTIERREZ ROBLES A FAVOR

V. Acuerdos.
Por lo anierìor, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su amabÍe consideracién el
contenído de la reforma constitucional antes citada, para que en uso de sus atríbuciones constitucionales,
las regidoras y regidores, así como la sindicatura en calídad de integrantes del Pleno de este H.
Ayuntainiento del¡beremos y emìtamos el voto para efectos del artículo 117 de la Constìtución Política del
Estado de Jalisco.
Acto continuo, y una vez que fueron d¡scut¡dos y deliberado por la Asamblea el conten¡do de la
reforma constitucionaì antes citada, se ponen a consideración del Pleno de este H. Ayuntamìento
para su votación y se acuerda:

'1- ¡Jêrreto 28827lLKllll22, med¡ante la cual se reforman los artículos 21 y 74 de la
ûonstituciór'r Pslítica del Estado de JaÍiseo: se APRUËBA por unanimidad de las
personas integrantes de este H. Ayuntamiento en su calidad de Presidenta Municipal,

Regidoras, Regidores v Síndico presentes, para efectos del artlculo 117 de la Constìtución

Politica del Estado de Jalisco.

P. Se ordena a la Secretaríä General de este Ayuntamiento de Sântâ M¿rÍâ de los Angeles se

remita al Crrìgreso del Estado punto certificado del punto del acta de esta sesión para

efectos del ariiculo 117 de la Constituc¡ón Folitica del Estado de Jalisco.
---Se certifica ðl punto número 06 cinco, del Orden del Día, donde se aprobó Éþ¡r,UnalinnidAd
con 11 votos ê favôr y 0 Gero en contra, emìtidos por los ¡ntegrântes que concurr¡eron a estä
sesión de Ayuntamiento y estuv¡eron presentes al momento de la votacién
-*Se extiende la presente cedificación para los efectos legales y admìnistrativos que diera lugar
a los 20 veirìte días del mes de Octubre del 2022. !{AG0 ÛÕNSTAR V DÕY FË.--------------

A
''2022, AÑO DE LA ÂTEÍ{C!ÓN INTEGRAL A eoÌ{ cÁNcËR EN JALTSCO"

SAI{TÅ

RAFAËL GUERRI TOVAR
GE¡UERÂL DH GÕBIËRI{ü
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